
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 TELÉFONO (602) 8317599 

j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co - Cel. 3166585726 

 
Popayán, 21 de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No.       190013333001 2023 00197 00 

DEMANDANTE:          JESÚS FERNEY GUERRERO ARTURO Y OTROS  

DEMANDADOS:          HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCI – IPS NUEVA 

POPAYÁN UT – EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CENTRO 2 ROSAS – NUEVA EPS S.A (SUBSIDIADO) – IPS 

SURCAUCANA S.A.S. 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Auto. -1821  

Resuelve solicitud de suspensión 

 

El apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A, allega en su solicitud la 

Resolución No.2024160000003012-6 del 03 de marzo de 2024, expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la cual se ordena la toma de posesión 

inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar a NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., hasta 

que se surta la notificación personal del interventor designado por autoridad competente. 

 

Solicita la suspensión del proceso en virtud de la toma de posesión de NUEVA EPS, por 

parte de la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución allegada al 

expediente, fundamentándose en el literal d del artículo 3º de la misma, el cual dispone que, 

como medida preventiva para adelantar cualquier proceso o actuación en contra de la 

entidad intervenida, este deberá notificarse personalmente al interventor designado, so 

pena de nulidad. La resolución No.2024160000003012-6 en su artículo 3 y en la materia 

que nos compete, dispone: 

 

“Artículo 3°. Ordenar el cumplimiento de las siguientes medidas 

preventivas, dé conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del 

Decreto número 2555 de 2010, así:    

1. Medidas preventivas obligatorias.   

(…) 

c. La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 

adelanten procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de 

los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir 

nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 

posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha 

medida.   

d. La advertencia de que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar 

procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se 

notifique personalmente al Interventor, so pena de nulidad; (…)” 
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JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 81 

 DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2024  

HORA: 08:00 a.m. 

 

 

 
 

MARTHA LORENA BALCAZAR 

VELASCO 

Secretaria 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el citado artículo, se concluye que hace referencia a 

procesos de ejecución en curso y la imposibilidad que existe en la admisión de nuevos 

procesos de esta naturaleza en contra de la entidad intervenida. Considerando que el 

proceso en revisión es de carácter ORDINARIO, difiere al de naturaleza ejecutiva, ya que 

se pretende la declaración de la responsabilidad del estado, no es procedente la suspensión 

del proceso.  

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Resolución No.2024160000003012-6 del 03 de 

marzo de 2024, el despacho procede a notificar al correo electrónico aportado en la solicitud 

secretaria.general@nuevaeps.com.co para surtirse la notificación al agente interventor de 

NUEVA EPS, con el fin de indicarle la existencia del proceso ordinario de reparación directa 

y se remite el link del expediente digital  

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de suspensión del proceso propuesta por la NUEVA 

E.P.S, con respecto al proceso adelantado por el señor JESÚS FERNEY GUERRERO 

ARTURO, por improcedente. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE al interventor de la NUEVA EPS sobre la existencia del 

proceso Ordinario de reparación directa en contra de la entidad y enviar el link del 

expediente digital. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE la presente providencia a las partes y ministerio público, en 

los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, con remisión de la providencia a 

correos electrónicos indicados en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 
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